
I. MUNICIPAIIDAD DE I,OTA
AI,CALDTA

IOTA, 09 d€ Feb,rerc d€ 2018.-

DEcREroN" 306.- r
Vistos:
a) La rccesidad de ma¡tsner y asegurar la c.ordinación y

comunicació¡ permanente entre el usur¡io del equipo de telefonía móül con las autoridades politicas,
adrniústrstivas l islativas y ju¡isdicciofl&les del pIris, jefes de servicios y ñmcion¿rios en geúerd de la
administració¡ civil y caslrense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otos miembros del
Conc€jo Municipal y los fi¡ncionarios municipales.

del Bio bio

República.

b) Infome 6nal de Auditoria N'lE-27/12 de Contralo¡ía Regional

c) lurisprudencia Administrativa de Contraloria Cene¡al de Ia

d) Decrefo alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
AdrDinisfativos qug ¡iggu las Actos de los Or&nos ¡tc la Ad¡¡j¡ist¡¿oió¡ del Est¡do.

0 DFL N"l de 2006 de Ministerio del Inteúor publicado e¡ D.O.
del26101/2006,9t e fija texto refutrdido de la Ley No 18695.

Y, en uso de las facultades que me co¡fieren los artículos 12'Y 63"
de la Ley 18.695, texto refundido, Lsy Orgánica Consütucional de Municipalidades,

Df,C{ETO:

l.- Dispóngase la entrega pam uso personal e intransferible, de
costo de Ia L Municipalidad de Lota, a favor de don MN ROCA SAEZ, Conc-€jal de esta Municipalidad,
del equipo de telefooia celular que se indic4 con mi¡utos ilimitados para llamar a cualquier compañía
móvil o fija hasta un mlximo de 300 destin¿tarios por mes aplicable denüo del territorio nacional
continental, exoedida dicha ca¡tidad el valor del minuto adicional será de §42 más lVA exceso que serii de
c¿¡go del(a) usu¿¡io(a), ademis cada linea tendni asignado u¡ plan de navegación multimedia onpresas
c¡n umbr¿l de datos ilimit¿dos HD. Las líneas estár¡in restri+gidas para uso de meDssjería (SMS) y fáfico
Intsmacional.

2.- Se deja expresa¡nente establecido que el celular prof,orcionado
por el Municipio solo podrá ser usado en el desanollo de las actividades y funciones que mn propias del
M¡¡nicipio, qued¿Ildo eshictamente prohibido sr¡ uso con fines paficula¡es, e¡ virtud de lo prescrito en las
Leyes N" 18.575 y N" 18.883, Seirera do su inculnplimiento ade¡¡ás respoNabilidad civil si como
consecuencia de ello s€ produzca algúÍ daño al patriinonio Municipal.

3-- Es responsabilidad del Sr. Roc4 llevar un registro de las llarnadas
realizadas a través del celular asignado, en confo¡midad a lo establecido en el Decreto Alcaldicio N' 197

de fecha 25 de enero de 2013.
4.- En caso de púdida extravio o desperfecto por

equipo, la reposició¡ s€rá de costo del usuario del celular, el que
bien que s€ 1e asigna"

.valor del eq

5.- Forma parte de este acto
197 de fecha 25 de enero de 2013, en 10 pefi¡ente a los celulares.
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Ad¡i¡is!¿ción y l_i@s
Adninistración Mujcip¡l

J€f€ D€plo. Adñinist?c¡ó¡

Modelo: Nombra de producto Número IMEIEQUIPO Numéro dé SIMCARD

APPLE IPHONE 7 32GB BLACK 352987096375888 99638f¡147 8956026100103986488
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